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La ASSOCIACIÓ PER LA CREACIÓ D’ESTUDIS I PROJECTES 
SOCIALS (Associació CEPS) es una asociación sin ánimo 
de lucro que fue fundada en el año 1994 y ocupa 
aproximadamente a 230 profesionales, extendiéndose 
principalmente por la geografía catalana y española, 
con proyectos desarrollados en Latinoamérica y Europa. 
La misión de nuestra organización es facilitar el acceso 
al capital social y cultural de una comunidad a las 
personas a través de su empoderamiento, el fomento 
de la cohesión social y la equidad con una mirada 
transformadora.

La Associació CEPS es responsable de la gestión e implementación de programas de desarrollo 
comunitario con clara vocación preventiva, haciendo especial énfasis en proyectos socioeduca-
tivos para niños/as, jóvenes y adultos, la formación continua para profesionales e investigación 
y desarrollo de nuevas prácticas.

A partir de una visión estratégica, a la vez que social, de las nuevas tecnologías y las redes socia-
les, también promovemos nuevas vías de participación locales e internacionales. La evaluación y 
la creatividad se mezclan en soluciones inspiradoras para la comunidad.

La Asociación vela por que se tomen todas las medidas necesarias para proteger de cualquier 
daño a las niñas y niños, y a las jóvenes y los jóvenes de los que tiene su guarda o que participen 
de sus actividades. La política de protección a la infancia establece la posición, el rol y las respon-
sabilidades de la Asociación y aclara lo que se espera de todos los implicados en la Asociación.
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TÍTULO: POLÍTICA DE PROTECCIÓN A LA INFANCIA Y ADOLESCENCIA.

Fecha de 
aprobación

             01/10/2023

Fecha de 
aprobación 
de la primera 
versión:

8/3/2018

Órgano de 
aprobación:

Junta de gobierno.

Vigencia: 30/09/2027
Objetivos: · Analizar los elementos de trabajo de nuestra entidad desde 

una perspectiva de posibles riesgos para la infancia y de su 
protección.

· Disponer de una serie de acciones de prevención y mitiga-
ción de los riesgos para la infancia.

· Garantizar que los profesionales que participan en las acti-
vidades de nuestra entidad estén formados en protección 
de la infancia.

· Detallar los procedimientos y protocolos para actuar en caso 
de posibles situaciones de desprotección de la infancia.

· Disponer de indicadores adecuados para dar seguimiento a 
los objetivos marcados para la protección de la infancia.

· Asegurar que el equipo multidisciplinar disponga de las 
condiciones de trabajo óptimas para garantizar el desarro-
llo y la protección de cada niño y niña.

Componentes 
del grupo de 
trabajo:

· Xavier Puig (director de CEPS Projectes Socials).
· Luis F. Suárez (Director CRAE En Polzet).
· Laila Sánchez  (Coordinadora de CaixaProinfància El Vendrell).
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Persona res-
ponsable en 
protección de 
la entidad

Responsable (equipo directivo) de cada programa, servicio y/o pro-
yecto:

· Centros residenciales de acción educativa.

· Centros abiertos.

· Escuelas infantiles y servicios de soporte a la familia.

· Unidades de apoyo a los institutos (UECS y PFI).

· Programas de medio abierto.

Alcance: Apostamos porque esta política sea conocida, difundida y respeta-
da por los diferentes profesionales que trabajan en la entidad y/o 
colaboran, independientemente de su posición en el organigrama 
y de sus funciones.

De esta forma, dicha política irá dirigida  a todos y todas los/las 
profesionales de la entidad con el objetivo de dar prevención y res-
puesta ante cualquier tipo de violencia que se pueda dar.

Documentos 
relacionados: · Ley orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral 

a la infancia y la adolescencia frente a la violencia.
· ACORD GOV/97/2017, de 18 de juliol, pel qual s’aprova el 

Protocol marc d’actuacions contra el maltractament a in-
fants i adolescents de Catalunya

· CEESC: Códi�o deontológico del Educador y Educadora 
Social. Aprobado 5/11/05

· Llei 14/2010, del 27 de maig, dels drets i les oportunitats 
en la infància i l’adolescència.

Comunica-
ción:

A través de la página web de la entidad: 
https://asceps.org/es/

Canal de 
denuncias:

Lefbvre Centinela

URL: https://n9.cl/rquge       QR:

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2021-9347
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2021-9347
https://cido.diba.cat/legislacio/7172617/acord-gov972017-de-18-de-juliol-pel-qual-saprova-el-protocol-marc-dactuacions-contra-el-maltractament-a-infants-i-adolescents-de-catalunya-departament-de-la-presidencia
https://cido.diba.cat/legislacio/7172617/acord-gov972017-de-18-de-juliol-pel-qual-saprova-el-protocol-marc-dactuacions-contra-el-maltractament-a-infants-i-adolescents-de-catalunya-departament-de-la-presidencia
https://cido.diba.cat/legislacio/7172617/acord-gov972017-de-18-de-juliol-pel-qual-saprova-el-protocol-marc-dactuacions-contra-el-maltractament-a-infants-i-adolescents-de-catalunya-departament-de-la-presidencia
https://www.eduso.net/wp-content/uploads/documentos/143.pdf
https://www.eduso.net/wp-content/uploads/documentos/143.pdf
https://portaljuridic.gencat.cat/ca/document-del-pjur/?documentId=553898
https://portaljuridic.gencat.cat/ca/document-del-pjur/?documentId=553898
https://asceps.org/es/ 
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1- DEFINICIONES

Niña, Niño, Adolescente (NNA): Se entiende por niño todo ser humano desde su nacimiento 
hasta los 18 años de edad (Definición de la Convención sobre los Derechos del Niño).

Violencia: “A los efectos de la ley LOPIVI, se entiende por violencia toda acción, omisión o trato 
negligente que priva a las personas menores de edad de sus derechos y bienestar, que amenaza 
o interfiere su ordenado desarrollo físico, psíquico o social, con independencia de su forma y 
medio de comisión, incluida la realizada a través de las tecnologías de la información y la comu-
nicación, especialmente la violencia digital. En cualquier caso, se entenderá por violencia:

· Maltrato físico, psicológico o emocional.
· Los castigos físicos, humillantes o denigrantes.
· El descuido o trato negligente. 
· Las amenazas, injurias y calumnias. 
· La explotación, incluyendo la violencia sexual, la corrupción, la pornografía infantil, la 

prostitución. 
· El acoso escolar, el acoso sexual, el ciberacoso.
· La violencia de género.
· La mutilación genital a trata de seres humanos con cualquier fin.
· El matrimonio forzado, el matrimonio infantil.
· El acceso no solicitado a pornografía.
· La extorsión sexual.
· La difusión pública de datos privados.
· La presencia de cualquier comportamiento violento en su ámbito familiar.

Tipos de violencia:

El maltrato infantil se define como los abusos y la desatención de que son objeto los menores 
de 18 años, e incluye todos los tipos de maltrato físico o psicológico, abuso sexual, desatención, 
negligencia y explotación comercial o de otro tipo que causen o puedan causar un daño a la 
salud, desarrollo o dignidad del niño, o poner en peligro su supervivencia, en el contexto de una 
relación de responsabilidad, confianza o poder. La exposición a la violencia de pareja también se 
incluye a veces entre las formas de maltrato infantil (Organización Mundial de la Salud).

· Violencia física: Incluye todo castigo corporal y otras formas de tortura, la crueldad 
o trato degradante efectuado por un adulto u otro niño. Castigo corporal se define 
como el uso deliberado de la fuerza física contra un niño de modo que ocasione, o 
muy probablemente ocasione, dolor o malestar o un perjuicio contra su dignidad. Se 
incluyen en este concepto los golpes con la mano o con un objeto: cachetadas, pali-
zas, patadas, zarandeo, mordiscos, quemaduras, con un palo, un cinturón, un zapato 
o un cepillo. También puede incluir tirones de pelo o de orejas, obligar al niño o niña 
a permanecer en posiciones incómodas o forzarlos a ingerir alimentos. Gran parte de 
la violencia contra los niños y las niñas en el hogar responde al propósito de castigar 
y disciplinarlos (UNICEF).
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· Violencia psicológica: Se describe a menudo como maltrato psicológico, abuso o agre-
sión verbal y maltrato o descuido emocional, y puede consistir en: a) Todo tipo de in-
teracción persistente y perjudicial para el niño; b) Sustos, y amenazas; explotarlo y co-
rromperlo; desdeñarlo y rechazarlo; aislarlo, ignorarlo y discriminarlo; c) Desatender 
sus necesidades afectivas, su salud mental y sus necesidades medicas y educativas; d) 
Insultarlo, injuriarlo, humillarlo, menospreciarlo, ridiculizarlo y herir sus sentimientos; 
e) Exponerlo a la violencia doméstica; f) Someterlo a un régimen de incomunicación o 
aislamiento o a condiciones de detención humillantes o degradantes, y g) Someterlo 
a la intimidación y las novatadas por parte de adultos u otros niños  por medio de las 
TIC, como teléfonos móviles o Internet (cyber-bulling) (AEP Asociación Española de 
Pediatría).

· Abuso sexual: Se considera violencia sexual cualquier actividad sexual impuesta por un 
adulto a un niño, protegido por el Derecho Penal. Esto incluye: a) La incitación o la coac-
ción a cualquier actividad sexual ilegal o psicológicamente perjudicial; b) El uso de niños 
para la explotación sexual comercial; c) El uso de niños para la producción de imágenes 
o grabaciones de abusos sexuales y d) La prostitución infantil, la esclavitud sexual, la ex-
plotación de niños para el turismo sexual, la trata (dentro y entre los países), la venta de 
niños con fines sexuales y el matrimonio forzoso. Se consideran también abusos las ac-
tividades sexuales contra niños cuando el perpetrador es significativamente mayor que 
la víctima o utiliza su poder, amenaza u otro medio de presión. Las actividades sexuales 
consentidas entre niños no se consideran abuso sexual si estos superan la edad límite 
establecida por cada Estado (AEP Asociación Española de Pediatría).

· Negligencia: Significa no cubrir de forma reiterada, por parte de un progenitor u otro 
miembro de la familia, las necesidades físicas y psicológicas para el desarrollo y el bien-
estar del niño o niña, tales como protegerlo del peligro y accidentes u obtener servicios 
médicos, educativos y de registro de nacimiento siempre y cuando estén en condiciones 
de ofrecérselo. Los padres de un niño o niña que sufre trato negligente pueden encon-
trarse en una situación socioeconómica favorable (UNICEF).

· Acoso escolar y ciberacoso: El acoso (bullying) es una forma de violencia entre iguales 
que consiste en un comportamiento realizado por un individuo, o un grupo, que se repi-
te en el tiempo para lastimar, acosar, amenazar, asustar o meterse con otra persona con 
la intención de causarle daño. Es diferente de otras conductas agresivas porque implica 
un desequilibrio de poder que deja a la víctima sin poder defenderse. El ciberacoso (ci-
berbullying) es una forma de acoso que implica el uso de los teléfonos móviles (textos, 
llamadas, vídeo clips), internet (email, redes sociales, mensajería instantánea, chat, pá-
ginas web) u otras tecnologías de la información y la comunicación para acosar, vejar, 
insultar, amenazar o intimidar deliberadamente a alguien. La peculiaridad del ciberacoso 
es que una sola agresión que se grabe y se suba a internet se considera ciberacoso por 
la posibilidad para reproducirla de forma innumerable y su audiencia potencialmente 
global (Save the Children).
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· Protección: El artículo 19 de la Convención sobre los Derechos del Niño establece: 
1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas legislativas, administrativas, sociales 
y educativas apropiadas para proteger al niño contra toda forma de perjuicio o abuso fí-
sico o mental, descuido o trato negligente, malos tratos o explotación, incluido el abuso 
sexual, mientras el niño se encuentre bajo la custodia de los padres, de un representante 
legal o de cualquier otra persona que lo tenga a su cargo. 

2. Esas medidas de protección deberían comprender, según corresponda, procedimien-
tos eficaces para el establecimiento de programas sociales con objeto de proporcionar la 
asistencia necesaria al niño y a quienes cuidan de él, así como para otras formas de pre-
vención y para la identificación, notificación, remisión a una institución, investigación, 
tratamiento y observación ulterior de los casos antes descritos de malos tratos al niño, 
y, según corresponda, la intervención judicial.

· Buen Trato: Se entiende por buen trato aquel que, respetando los derechos fundamen-
tales de los niños, niñas y adolescentes, promueve activamente los principios de respeto 
mutuo, dignidad del ser humano, convivencia democrática, solución pacífica de conflic-
tos, derecho a igual protección de la ley, igualdad de oportunidades y prohibición de 
discriminación de los niños, niñas y adolescentes (LOPIVI).

· Entornos seguros: Se entenderá como entorno seguro aquel que respete los derechos 
de la infancia y promueva un ambiente protector físico, psicológico y social, incluido el 
entorno digital (LOPIVI).

· La protección infantil organizacional: es la responsabilidad que las organizaciones tie-
nen de asegurar que su personal, actividades y programas “no dañen” a los niños/
as. Es decir, que no los expongan a posibles maltratos y abusos, y que toda preocupa-
ción que surja sobre la seguridad de un niño/a en la comunidad en la que se trabaja, 
sea debidamente reportada o denunciada a las autoridades correspondientes. DAÑO: 
cualquier acción que suponga perjuicio, menoscabo, dolor o molestia a un niño o niña. 
RIESGO: se considerará situación de riesgo aquella en la que, a causa de circunstan-
cias, carencias o conflictos familiares, sociales o educativos, el niño/a se vea perjudi-
cado en su desarrollo personal, familiar, social o educativo, en su bienestar o en sus 
derechos (Aldeas Infantiles).

· Desprotección: faltas continuas ya sean físicas y/o psicológicas que perjudican el bienes-
tar y las necesidades básicas del NNA.

· Centres Residencials d’Acció Educativa (CRAE): Los CRAE son instituciones para la guar-
da y educación de niños y adolescentes (de 0 a 18 años) a quienes se les aplica la medida 
de acogida simple en institución, de acuerdo con la medida que conste en el informe 
previo de los equipos técnicos competentes. Su objetivo es dar respuesta a situaciones 
y necesidades educativas y asistenciales que requieren una especialización técnica en su 
guarda y educación alternativa a su familia de origen (Departament de Drets Socials).
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· Centros abiertos:  recursos socioeducativos dirigidos a infancia entre 4 y 16 años de 
edad. Su objetivo es promover los principios de integración y fomentar habilidades so-
ciales en los usuarios. Esto, a su vez, favorece su desarrollo personal y estimula la creati-
vidad a través del juego.

· Unidad de Escolarización Compartida (UEC): son un recurso para garantizar la aten-
ción educativa necesaria al alumnado con necesidades educativas especiales deri-
vadas de la inadaptación al medio escolar en los centros que imparten educación 
secundaria obligatoria. 

2. DECLARACIÓN

INTRODUCCIÓN

La protección de los/las niños, niñas y/o adolescentes es un ámbito de actuación que debe supo-
ner una obligación para las organizaciones sociales y, en el marco de nuestra entidad, en el cum-
plimiento de la Ley orgánica 8/2021 de protección integral a la infancia y la adolescencia frente 
a la violencia. En CEPS Projectes Socials consideramos que se trata de un reto fundamental que 
debemos visibilizar y enfrentar en nuestro trabajo diario.

VISIÓN EN ÁMBITO DE PROTECCIÓN

Teniendo en cuenta que en el trabajo diario pueden surgir conflictos y situaciones de violencia:
· Queremos esforzarnos en garantizar el bienestar de todos los niños y las niñas que par-

ticipan en nuestras servicios.
· Entendemos que deben disponer de un espacio de desarrollo físico, emocional y psico-

lógico sano y seguro.
· Creemos en el buen trato y consciencia de todos/as los/las profesionales de nuestra 

entidad como elemento esencial de las relaciones con los niños, niñas y adolescentes. 

COMPROMISO INSTITUCIONAL

Nuestro compromiso como institución en esta materia se concreta en la construcción de una política 
integral de protección a la infancia. El interés superior del niño, niña y/o adolescente marcará el con-
tenido así como todos los aspectos relevantes en materia de protección a la infancia.

PRINCIPIOS EN LOS QUE SE BASA

La política de protección a la infancia de nuestra entidad está basada en los siguientes principios:
· Garantizar el bienestar integral del/la NNA. 
· Todos/as los/las NNA son sujetos de derecho. 
· Fomento de una cultura de buen trato y entorno seguro compartida por todos/as los/las 

profesionales y colaboradores/as de la entidad.
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· Reaccionar de manera responsable y adecuada ante cualquier situación de violencia que 
pueda sufrir o evidenciar cualquier niño o niña con el que realizamos nuestra intervención.

· Interés superior del/la NNA, cumplimiento de las normativas legales. 

OBJETIVOS DE LA POLÍTICA

La política de protección supone un elemento esencial para impulsar un proceso institucional de 
generación de una cultura de protección a la infancia en diferentes ámbitos y con varios elementos. 
Los objetivos fundamentales de la política de protección de nuestra entidad están centrados en: 

· Analizar todos los elementos de trabajo de nuestra entidad desde una perspectiva de 
posibles riesgos para la infancia y de su protección. 

· Disponer de una serie de acciones de prevención y mitigación de los riesgos para la infancia.
· Garantizar que todos los profesionales que participan en las actividades de nuestra enti-

dad estén formados en protección de la infancia.
· Detallar los procedimientos y protocolos para actuar en caso de posibles situaciones de 

desprotección de la infancia.
· Disponer de indicadores adecuados para dar seguimiento a los objetivos marcados para 

la protección de la infancia.
· Asegurar que el equipo CEPS Projectes Socials disponga de las condiciones de trabajo 

adecuadas para garantizar el desarrollo y la protección de cada NNA. 

CIERRE

Nuestra entidad mediante la presente declaración plasma su compromiso ético e institucional 
con el bienestar de la infancia con la que trabajamos, dando el primer paso dentro de un proceso 
decidido por garantizar sus derechos fundamentales.

3. ALCANCE

Apostamos porque esta política sea conocida, difundida y respetada por los/las diferentes pro-
fesionales que trabajan en la entidad y/o colaboran, independientemente de su posición en el 
organigrama y de sus funciones.

De esta forma, dicha política irá dirigida  a todos y todas los/las profesionales de la entidad con el 
objetivo de dar prevención y respuesta ante cualquier tipo de violencia que se pueda dar.
Agentes implicados:

1. Internos:
· Equipo directivo/ órgano de gobierno de la entidad.
· Trabajadores/ trabajadoras.
· Voluntariado.
· Profesionales en prácticas.
· Estudiantes en prácticas.

2. Externos:
· Entidades colaboradoras.
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4. CÓDIGO DE CONDUCTA

El objetivo principal del código de conducta es el fomentar el buen trato a los/las NNA de nuestra 
entidad, por lo que contiene todos los criterios sobre el comportamiento hacia los NNA de todas 
las personas vinculadas a la entidad.

La política de protección de la infancia trata de garantizar el bienestar de los/las NNA que partici-
pan en nuestras actividades. Nuestra entidad quiere que cualquier profesional u otras personas 
que colaboran en dichas actividades desarrollen un comportamiento adecuado de buen trato  
hacia los/las NNA.  

Su ámbito de aplicación será todos los proyectos de CEPS Projectes Socials donde se presten 
servicios en contacto directo habitual o no con NNA. 

Es por ello que toda persona vinculada a nuestra entidad debe de comprometerse a:
· Asumir el componente protector de su rol como adulto.
· Garantizar la privacidad y confidencialidad de los datos personas de los/las 

NNA.
· Realizar su tarea de una manera responsable, sana, respetuosa, segura con 

los/las NNA.
· Concebir a los/las NNA como sujetos de derecho.
· Fomentar la creación de espacios libres de violencia en todos los ámbitos.
· Mejorar su formación y capacitación en materia de protección y derechos de 

la infancia. 
· Promover la participación de la infancia donde todos y todas puedan expresar 

sus demandas o denuncias.
· Seguir las recomendaciones de la entidad en materia de protección. 
· Cumplir con los protocolos de la entidad en materia de protección. 
· Respetar los derechos de la infancia.  
· En caso de detectar alguna conducta sospechosa comunicarlo por el canal 

establecido en el ámbito de protección.  
· Prestar apoyo cuando un niño/a solicita escucha y apoyo. No minusvalorar la 

situación. 
· Obligación de manejar adecuadamente la información confidencial en rela-

ción con niños, niñas y familias. 
· Respetar los espacios interpersonales de cada NNA.

No se aceptará:
· Discriminar a ningún/ a NNA por motivo alguno. 
· Proferir algún tipo de insulto o amenaza verbal contra ningún/a NNA
· Maltratar a ningún/a NNA. 
· Realizar ningún intercambio físico o comunicativo inapropiados con NNA ver-

bales, físicos o sexuales. 
· Entablar relaciones sexuales o sentimentales con chicos o chicas menores de 

edad. 
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· Fomentar actitudes que inciten al odio.
· Aceptar comportamientos entre NNA que fomenten el desequilibrio de po-

der.
· Realizar comentarios verbales o telemáticos inapropiados. 
· Quedar en solitario con NNA salvo en las ocasiones que están especialmente 

tasadas en la política. 
· Compartir datos de contacto personales: teléfono, redes sociales, etc. 
· Trasladar en transporte privado a NNA salvo en las ocasiones tasadas en la 

políticade cada servicio y según los parámetros del sector correspondiente. 
· Usar inapropiadamente las redes sociales. 
· Mostrar tratamientos diferenciales o favorecedores a determinados NNA fa-

voreciendo de esta forma la exclusión de otros/as.
· Intentar generar relaciones comerciales o mercantiles con menores de edad. 
· Chantajear con cualquier tipo de información a NNA. 
· Tomar imágenes de menores de edad sin consentimiento escrito o de manera 

inadecuada. 
· No hacer uso de las imágenes de los/las NNA en redes sociales personales 
· Realizar comentarios humillantes a NNA delante del grupo o en privado. 

El incumplimiento y el no compromiso con  las diferentes directrices del código de conducta ten-
drá como consecuencia diferentes sanciones dependiendo del grado de gravedad de los hechos. 
Dicha tipificación y aplicación de sanciones estarán regidas por los procedimientos dictados por 
el convenio laboral de referencia al cual esté adscrito la persona trabajadora o el servicio en el 
que se haya producido la infracción.

5. ANÁLISIS DE RIESGOS

Associació CEPS Projectes Socials incorpora como objetivo en todos sus ámbitos de acción, pro-
gramas, proyectos, campañas y actividades el mantener la integridad de las NNA en entornos 
seguros y protegidos.

El personal de CEPS Projectes Socials lleva a cabo una evaluación sistemática de riesgos para la 
protección de las NNA en todos sus ámbitos de acción, y, especialmente, en los programas, pro-
yectos, campañas o actividades en los que se tenga contacto con NNA. 

Algunos de los principales recursos y proyectos en los que se llevará a cabo la evaluación de 
riesgos serán:
· Centros residenciales de acción educativa.
· Centros abiertos.
· Escuelas infantiles y servicios de soporte a la familia.
· Unidades de apoyo a los institutos (UECS y PFI).
· Programas de medio abierto.
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En nuestra entidad llevamos a cabo una identificación de riesgos, los analizamos y establecemos 
los pasos que se llevarán a cabo para mitigarlos.

En este proceso contaremos con la participación de los/las propios/as NNA en la medida de lo 
posible. Se llevará a cabo durante el diseño preliminar de los programas, proyectos, campañas 
o actividades y durante la fase de formulación de los mismos. Su seguimiento y actualización 
quedarán reflejados en los informes intermedios y finales de los propios programas, proyectos, 
campañas o actividades.

Esta evaluación dará lugar a las correspondientes estrategias de mitigación, indispensables para 
la prevención de la violencia y para la promoción de un ambiente seguro y una cultura del buen 
trato hacia los/las NNA participantes en los programas, proyectos, campañas y actividades de 
CEPS Projectes Socials.

6. GESTIÓN DEL PERSONAL

1. En los procesos de contratación:
El proceso de contratación en CEPS Projectes Socials deberá de asegurar que se cumple el pro-
cedimiento adecuado con el fin de evitar la entrada a la entidad de cualquier persona que no 
cumpla con las condiciones exigidas.
 
Es por ello que toda persona vinculada a la asociación y en cumplimento del RD 1110/2015, los/
las empleados, personal en prácticas y voluntario de CEPS Projectes Socials, presentarán el Cer-
tificado del Registro Central de Delincuentes Sexuales.

Los diferentes servicios de la entidad tienen un programa de acogida de nuevos/as profesionales 
que cuenta con los siguientes apartados:

· Justificación.
· Actividades que el/la responsable del servicio tiene que velar por que se realicen.
· Anexos, donde se informará de la documentación técnica mínima que el/la profesional 

ha de conocer.
· Idoneidad: La entidad debe incorporar a aquellas personas que mejor garanticen la 

protección y buen trato hacia los/las NNA con los que trabajamos, asegurando además 
que los criterios de selección incluyan y enfaticen la experiencia necesaria para aquellos 
puestos de trabajo que suponen contacto directo con NNA o bien acceso a su informa-
ción personal. Estos procesos incluyen sólidos controles:

o Verificación de la identidad.
o Petición de certificado negativo de delitos sexuales. 

2. Planes de Formación del personal:
La entidad dispone de un Plan de formación acordado con el comité de empresa para la elabo-
ración de la oferta de formación de forma trianual.
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En este plan de formación pactado con los representantes de los/las profesionales queda recogi-
da la formación a ofertar, el número de horas y la periodicidad de la misma.

Es voluntad de las partes establecer la formación normativa y obligatoria que por los diferentes 
requerimientos normativos se tiene que realizar, la formación de tipo técnico necesaria para el 
buen desarrollo de la profesión, así como se reserva una parte de las mismas para dar respuestas 
individuales, a aquellos servicios que detectan  o tienen necesidad de una formación determina.

El convenio de aplicación recoge un volumen de 30h anuales de formación.

La presente política de protección se incluirá en las reuniones de seguimiento y evaluación de la 
formación, para poder planificarlas en futuros planes de formación. En las formaciones se estable-
cerán mecanismos de control y evaluación para que los/las profesionales tengan presente el código 
de conducta que se establezca y la presente política de protección

7. RESPUESTA EN CASO DE 
PREOCUPACIÓN, SOSPECHA O 
INCIDENTE

Nuestra entidad responderá de manera adecuada a todas y cada una de las situaciones de 
desprotección, sospechas, denuncias y comunicaciones relacionadas con los derechos de los 
niños y niñas con los que trabajamos.

En todos los servicios de la entidad hay un protocolo interno de cómo actuar e informar en los 
casos de preocupación, sopescha o incidente

Todas las personas incluidas en el alcance de esta política (ver apartado 3 Alcance) tienen la respon-
sabilidad y la obligación de informar al respecto si tienen motivos razonables para sospechar que una 
NNA está sufriendo un daño o se encuentra en riesgo de sufrirlo: cualquier preocupación, sospecha o 
incidente relativo a un comportamiento que contravenga la Política de Protección. La notificación en 
un primer momento debe hacerse al responsable del servicio y/o puede hacerse a través del enlace  
https://n9.cl/rquge y debe notificarse  a la mayor brevedad posible a tener conocimiento de la si-
tuación, utilizando los procedimientos establecidos al respecto. Asimismo, el responsable del servicio 
y/o la entidad, debe emitir una primera respuesta inicial dentro de las 72 h siguientes a la recepción 
de la notificación, sin perjuicio de lo que pueda determinarse en protocolos que en dicha materia 
estén establecido por las instituciones oficiales que cada sector de actividad pueda tener, siendo de 
aplicación aquellas actuaciones normativas exigidas.

Ninguna persona se verá perjudicada respecto a su relación contractual por haber notificado pre-
ocupaciones, sospechas o incidentes, a menos que la debida investigación demuestre que existió 
mala fe en la notificación. De igual forma, si una persona decide conscientemente no informar 
sobre una preocupación, sospecha o incidente, puede ser objeto de medidas disciplinarias.
Todas las notificaciones son aceptadas y tomadas en serio. 
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Las preocupaciones, sospechas e incidentes pueden ser de los siguientes tipos:
· Observación directa de un caso de violencia hacia un/una NNA.
· Revelación o indicación, por parte de terceros, de un caso de violencia potencial hacia 

un/una NNA dentro o fuera de la entidad.
· Incumplimiento de la presente Política de Protección y Buen Trato o de sus procedimien-

tos asociados por parte de alguna persona incluida en el alcance de esta política.
· Conocimiento de procedimientos legales/judiciales relacionados con violencia contra 

NNA que hayan sido aplicados a alguna persona incluida en el alcance de esta política. 

Existe dentro de la política de protección de nuestra entidad  formato/s de reporte de incidencia 
en función del servicio que recogerá todos los elementos de la misma desde su inicio hasta su 
cierre. Esto permitirá tener una trazabilidad de la información. Dicha información será alma-
cenada de manera adecuada y solamente tendrán acceso a ella las personas designadas como 
responsables de la gestión de los casos.

8. DIFUSIÓN

Difusión interna: de forma interna la presente política de protección será evaluada en las diferen-
tes reuniones de seguimiento y evaluación de los planes de formación anteriormente pactados 
juntamente con el comité de empresa con el objetivo de incluirlas en futuros planes de formación.

Asimismo, en las diferentes formaciones de los profesionales se establecerán mecanismos de 
control y evaluación para que los/las profesionales tengan presente el código de conducta que 
se establezca y la presente política de protección. Difusión externa: esta se llevará a cabo a través 
de la página web de la entidad https://asceps.org/

9. REVISIÓN Y SEGUIMIENTO 

En CEPS Projectes Socials tenemos como objetivo evaluar de forma continuada y regular nuestra 
política de protección a la infancia, dándole hincapié a todos aquellos proyectos y/o servicios en 
los que se interviene de forma directa con NNA. A través de diferentes acciones se irán identifi-
cando nuevos riesgos potenciales que puedan ir surgiendo y se establecerá los pasos correspon-
dientes con el objetivo de mitigar o eliminar dichos riesgos.

Anualmente la comisión de seguimiento junto a la persona encargada de la política de protección 
revisar las incidencias habidas y extraer posibles conocimientos que ayuden a mejorar dicha polí-
tica y, si fuese el caso, proponer y elevar las medidas al órgano de gobierno para su modificación.
Entendemos que el trabajo de protección y buen trato a la infancia es un proceso que está 
afectado por cambios externos e internos. Por ello, cada 4 años procederemos a un proceso de 
revisión de la política de protección infancia. Este proceso es estratégico y deberá contar con la 
participación de los diferentes estamentos colectivos de nuestra entidad para aportar aquellos 
elementos que deban insertarse en la Política.

https://asceps.org/documents/child_protection_policy_CEPS.pdf
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Anexo1. 

CARTA DE COMPROMISO DE LA POLÍTICA DE PROTECCIÓN A LA INFANCIA Y 
ADOLESCENCIA DE CEPS PROJECTES SOCIALS.
La política de protección a infancia y adolescencia de CEPS Projectes Socials trata de garantizar el 
bienestar de los niños y las niñas que participan en nuestras actividades. Nuestra entidad quiere 
que cualquier profesional u otras personas que colaboran en dichas actividades desarrollen un 
comportamiento adecuado de buen trato con los niños y las niñas.   
Por todo ello,  
D./D.ª………………………………………………………………… 
con n.º de DNI/NIE………………………………………………………….   
 
DECLARO QUE:   

· He recibido y leído la Política de Protección de CEPS Projectes Socials. 
· Tengo conocimiento del contenido básico de la misma.  
· He recibido una sesión introductoria por parte de un responsable de protección con los 

elementos básicos de la política.  
· Complementariamente he recibido unas normas de cumplimiento operativas y un 

Código de Conducta.  
· Me comprometo a cumplir con las medidas establecidas en la política, el Código de 

Conducta y las normas de cumplimiento establecidas.   
Me comprometo a informar a la persona Responsable de la política de Infancia en la entidad de 
cualquier situación sospechosa o de la que sea conocedora que afecte al bienestar y los dere-
chos fundamentales de cualquier niño/a que participe en actividades de nuestra entidad.  
 
Firma, lugar y fecha  
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Anexo 2.

RESPONSABILIDADES DEL PUNTO FOCAL Y/O DELEGADO DE PROTECCIÓN.

Responsabilidades del/la delegado/a de protección

· Coordinar el Comité de Protección.

· Coordinar la elaboración y actualización del plan de acción.

· Coordinar la aplicación efectiva y el seguimiento del plan de acción.

· Participar en las reuniones del Comité de protección.

· Recibir y gestionar por parte del equipo educativo propuestas de mejora y viabilizarlas. 

· Asumir la responsabilidad y el cumplimiento de las funciones encargadas.

· Proporcionar asesoramiento cuando sea necesario.

Prevención y sensibilización 

· Garantizar que todos y todas los/las trabajadores de CEPS Projectes Socials aceptan el 
cumplimiento en cuanto a responsabilidades en materia de buen trato hacia los NNA.

· Facilitar y promover que todo el personal de CEPS Projectes Socials conozca la política de 
protección de la entidad.

· Garantizar que los procedimientos para reportar y responder ante una situación de 
violencia contra la infancia son claros y conocidos por todos los/las trabajadores/as y/o 
colaboradores/as de CEPS Projectes Socials.

· Promover una cultura protectora y del buen trato hacia la infancia tanto en nuestra vida 
profesional como personal.

· Promover y facilitar planes de formación así como la implementación y seguimiento de 
la política.  

· Realizar  una versión de los materiales adaptados a NNA y trabajar en la propia 
concienciación de los NNA.   

· Planificar y realizar actividades seguras para NNA con el objetivo de que conozcan la 
política de protección de la entidad, y proporcionar asesoramiento cuando sea necesario.  

· Disponer de planes de formación acordados juntamente con el comité de empresa con 
el objetivo de dar a conocer la política de protección de la entidad así como el código de 
conducta.

Gestión de incidencias 

· Actuar como primer punto de contacto para las cuestiones relativas a la protección del 
NNA y comunicarlas al equipo directivo del servicio/ recurso. 

· Activar el mecanismo de respuesta (protección del NNA, decisión sobre la investigación 
y el seguimiento, sanciones, etc.).   
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· Colaborar con las instituciones encargadas del bienestar de NNA del lugar y/o con los 
organismos encargados de hacer cumplir la ley y, en la medida de lo posible, velar por 
que los NNA reciban el apoyo adecuado.   

· Mantener un registro preciso de los incidentes y asegurarse de que se cumple con la 
protección de datos.   

· Informar al equipo directivo sobre los incidentes surgidos anualmente y coordinar los 
informes ejecutivos semestrales.  

TÉRMINOS DE REFERENCIA DEL COMITÉ DE PROTECCIÓN  

1. Objetivos 

Con la aprobación de la Política y Código de Buen Trato hacia las Niñas, Niños y Adolescentes 
(NNA) CEPS Projectes Socials se compromete a trabajar para la prevención del maltrato y la vio-
lencia desde la construcción de una cultura de la protección y el buen trato, donde las interaccio-
nes con las niñas, niños y adolescentes promuevan su dignidad y favorezcan su pleno desarrollo 
y bienestar en un entorno seguro y protector.  

Los propósitos del comité de protección de Buen Trato son los siguientes: 

• Garantizar la implementación, el seguimiento y la adaptación de la política y el 
código de conducta en la entidad 

• Garantizar la información y formación de las personas incluidas en el alcance de la 
política y el código de conducta. 

• Sistematizar y compartir buenas prácticas y lecciones aprendidas.  

• Apoyar al responsable de protección en la gestión de casos de desprotección o 
violencia hacia NNA.

2. Marco de acción 

El comité de Protección y Buen Trato actuará en todo momento dentro del siguiente marco: 
Visión, Misión, Valores y Principios de la entidad 

· Política de protección de la entidad CEPS Projectes Socials:  

 A través de la página web de la entidad https://asceps.org/
· Compromiso de confidencialidad en el marco del protocolo/mecanismo de denuncias 

y respuestas, así como durante todo el proceso de análisis del caso, investigación, 
respuesta y seguimiento.

https://asceps.org/documents/child_protection_policy_CEPS.pdf
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3. Miembros 

El comité está conformado por las siguientes personas: 

Nombre Puesto y dirección-área Rol en el comité

Roser Albert

Referente en protección

Programas – Calidad 
de Programas.

Coordinación y planificación del tra-
bajo del comité.

Coordinación con la Comisión Glo-
bal de Buen Trato.

Formaciones a personal y volunta-
riado

Punto Focal de Protección y Buen 
Trato (ver definición).

Pertenece a la red de Puntos Focales 
de América.

Deli Burset

Técnica de Políticas

Programas – Rendición de 
Cuentas y Políticas.

Apoyo en la planificación del trabajo 
del comité.

Asesoramiento desde el área de Polí-
ticas y armonización de procesos

Apoyo en cualquier tema derivado 
del comité.

Xavier Puig Técnica de RRHH.

Apoyo en la planificación del trabajo 
del comité.

Asesoramiento desde el área de 
RRHH.

Apoyo en el ámbito de los procedi-
mientos, ámbito jurídico laboral, etc.

Apoyo en cualquier tema derivado 
del comité.
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La elaboración de actas de las reuniones será rotativa en cada reunión. 

La composición del grupo podrá variar en el tiempo, según la evolución de las tareas del comi-
té y del contexto organizacional. Igualmente, el comité mismo podrá conformar sub-grupos de 
trabajo. 

Asimismo, se involucrará a otras personas de la organización en distintos procesos y grupos de 
trabajo. En particular, será necesario el apoyo de las figuras regionales de RRHH para todo lo 
relacionado con el establecimiento y la implementación de mecanismos de denuncias y respues-
tas, en conformidad con leyes locales y buscando la armonización/coherencia a nivel de región. 
También deberán garantizar que la Política de protección sea implementada en lo que concierne 
a los procesos de selección y contratación. 

4.   Funciones

En coherencia con el enfoque de derechos de la niñez y adolescencia, considerando en 
todo momento los principios de la Convención de los Derechos del Niño, las actuaciones 
del Comité prevén lo siguiente:  

1. Sensibilizar:

Personal de la entidad:  
· Dar a conocer a profundidad la Política y código de Conducta a personal humano a 

través de talleres de formación y promoción de las responsabilidades.
· Fortalecimiento de conocimientos sobre protección infantil.
· Socializar diferentes estrategias y mecanismos de información y comunicación .
· Generar espacios continuos de discusión que permita comprender el tema 

de Protección y Buen Trato en reuniones de equipo, directivos, etc. 
· Fortalecer capacidades en estrategias que fomente la promoción de derechos y 

participación de las niñas, niños y adolescentes .
· Desarrollar campañas internas de promoción del Buen Trato. 

Personal Asociado:  
· Construir de manera conjunta una cultura de protección y buen trato a las niñas, niños 

y adolescentes .

2. Prevenir:

A personal Humano de la entidad:  
· Asesorar el proceso de selección y reclutamiento de personas de nuevo ingreso en el 

marco de lo establecido en la Política.   
· Establecer un proceso para la inducción de personas de nuevo ingreso.
· Actualizaciones continuas de los compromisos en cuanto a la Política y firma de 

aceptación de código de conducta. 
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· Facilitar herramientas para el estudio y análisis de factores de riesgo en los ámbitos de 
acción de la entidad.   

· Promover capacitaciones con socios estratégicos para la atención a niñez y 
adolescentes en situaciones de desprotección.

· Fomentar mecanismos de consultas sobre la implementación de Política y código de 
conducta y estándares de participación.

  
A Personal Asociado:  

· firma de aceptación de código de conducta .

3. Informar:

· Establecer estrategias para dar a conocer a recursos humanos y participantes de 
proyectos de los canales de denuncia y demanda en casos de maltrato y violencia.   

· Garantizar que se realice un proceso de indagación transparente participativo y 
objetivo; como también asegurar la confidencialidad y buen manejo de la información.    

· Resguardar la documentación relacionada a la información a fin de garantizar el 
derecho a la privacidad de las personas involucradas.

· Establecer mecanismos de protección para la persona que realiza la denuncia.
· Informar a Dirección Nacional de casos manteniendo la confidencialidad.
· Establecer mecanismos de coordinación y articulación con instituciones administrativas 

competentes del Sistema Nacional de Protección.
· El comité realizará una rendición de cuentas.

4. Respuesta:

· Asegurar siempre una respuesta oportuna a situaciones informadas sea gravedad o no; 
así mismo, establecer el seguimiento de acuerdo a lo recomendado por el Comité.  

· Activar con responsabilidad el Protocolo de comunicación ante situaciones de 
desprotección, inmediatamente se cuenta con una sospecha y/o denuncia.

· Establecer una base de datos para el registro de las situaciones informadas, respuesta 
y seguimiento y cierra, estableciendo la sistematización oportuna de acuerdo a la 
respuesta.  

· El comité realizará un proceso de seguimiento a modo informativo de los casos que 
sean remitidos a las defensorías de la niñez y adolescencia. En ningún caso será un 
proceso de seguimiento legal. 

5.  Recursos

Recursos técnicos: 
• Revisión de materiales técnicos (herramientas, guías, manuales de procedimientos, etc.) 

por expertos internos y externos (Child Fund Alliance, Keeping Children Safe).
• Maquetación de materiales para uso externo.
• Elaboración de versiones amigables con la infancia de la política y/o de otros documentos 

relacionados pertinentes.
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• Elaboración de materiales: TdRs del comité, política revisada, versión amigable de la 
política traducida, plan de acción del comité, informes anuales, etc.

• Formación, para las personas integrantes en aquellos aspectos que se detecten como 
primordiales. 

Recursos económicos: 

• Prestación de servicios/consultorías para el desarrollo de determinadas tareas técnicas, 
si fuera el caso.  

• Para la realización de materiales y acciones mencionadas en el plan de acción.

6.  Esquema de funcionamiento
Se mantendrán reuniones trimestrales ordinarias  través de teleconferencia/de manera presen-
cial. Esas reuniones tendrán como objetivo de realizar el seguimiento de las acciones planifica-
das, reorientarlas si fuera necesario, compartir aprendizajes, etc. 

El Punto Focal Global de Protección y Buen Trato podrá convocar reuniones extraordinarias si 
se tuviera conocimiento de preocupaciones o posibles vulneraciones de derechos o situaciones 
de desprotección de niñas, niños y adolescentes, con el fin de realizar el análisis y consensuar 
acuerdos basados en el interés superior de las niñas, niños y adolescentes.  

Se trabajará conjuntamente a través del grupo creado a este efecto.

Se crearán sub-grupos de trabajo para tareas/herramientas definidas. 
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Anexo. 3                                   
   REGISTRO DE CASOS

Datos de la persona informante:
Nombre y apellidos:
Teléfono:
Puesto de trabajo:
Datos del NNA afectado/a:
Nombre:
Vinculación con la entidad:
Edad:
Datos de la persona denunciada (si procede):
Nombre y apellidos:
Vinculación con la entidad:
Vinculación con el NNA:
Detalles del incidente: (explicación del caso, lugar en el que se ha producido, donde, 
cuando... situación actual, medidas adoptadas hasta el momento).

Datos del testigo (si fuera necesario):
Nombre y apellidos:
Teléfono:
Relación con el NNA afectado/a:
Relación con la entidad:
Lugar y fecha: Firma:
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Protección a la infancia 
de la Associación CEPS

Protocolo de actuación en caso de 
preocupación, sospecha o 

incidente identificado.

Aplicación de 
medidas de 
protección.

Investigación 
formal, si 
procede, 

junto a los 
responsables 
del servicio.*

En caso de que sea necesario, 
valoración de posibles medidas 
disciplinarias. Podran ser por: 

- Incomplimiento leve 
- Incomplimiento grave

- Incomplimiento muy grave.

 x

Cierre 
del caso.

P

Informe de 
resolución 
del caso.

Informar al 
delegado/da en 
protección de 

la entidad.

24h 24h

Valoración por 
parte del

delegado/da 
de la entidad.

1

7

2

6

3

5

4

*Si se considera que procede la investigación,
se informará al presidente del comité de empresa.
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